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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00293-00. 
 

De entrada, se recuerda que, mediante los correspondientes proveídos, se 
exhortó al BANCO POPULAR S.A., con el objetivo de que estableciera lo 
acaecido con la cautela que le concernía, explicando los motivos que habían 
impedido su concreción.  
 
En ese ámbito, el señado ente financiero adujo que era preciso remitir 
nuevamente la misiva contentiva de las condiciones del gravamen, a fin de 
adelantar las actuaciones pertinentes sobre el particular.  
 
De esta forma, con estribo en el descrito panorama, en el horizonte de sortear 
la dificultad reportada, se ordena que, mediante el CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se envíe nuevamente con destino al señalado organismo el 
soporte en alusión, es decir el oficio que milita en los fls. 1 y 2, repositorio 10 
del expediente digital.  
 
Ello, explicando que tal documento se provee por segunda vez, en 
atención a lo solicitado por la aludida organización y que en él aparecen 
los parámetros originalmente delineados, en aras de materializar la 
limitación, lo que deberá llevar a cabo aquella entidad en el intervalo de los 5 
días siguientes al recibimiento del nuevo mensaje de datos, so pena de 
imponerse las multas de ley y de compulsarse copias ante la competente 
autoridad, con el objeto de que se investigue lo acaecido1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                      
1. embargos@bancopopular.com.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 27 DE JULIO DE 2023. 
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